
PROYECTO ORIÓN Perfil de intereses profesionales expresados 
1.    CIENCIAS EXPERIMENTALES:  
Interés por aprender, descubrir y demostrar nuevas teorías y técnicas dentro del campo de las ciencias. Tiene que ver con las tareas de laboratorio, 
la experimentación, la comprobación de hipótesis, la interpretación y comprobación de los fenómenos de la Naturaleza.  

2.   INGENIERIAS:  
Interés por profesiones relacionadas con estudios universitarios politécnicos desde la perspectiva del análisis y fundamentación teórica de las 
actividades tecnológicas.  

3.   TÉCNICA APLICADA:  
Interés por profesiones relacionadas con el ámbito tecnológico e industrial. Tiene que ver con la creación y empleo de maquinaria, reparación o 
utilización de herramientas, trabajo manual, solución de problemas técnicos.  

4.   SANIDAD:  
Interés por profesiones relacionadas con la prevención, diagnostico, curación y conservación de la salud tanto física como mental de las personas o 
los animales.  

5.   ECONOMÍA Y NEGOCIOS:  
Interés por las profesiones relacionadas con actividades económicas, la administración de empresas y la labor comercial, bursátil y financiera... 
manejar y ser capaz de llevar negocios.  

6.   ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 
Interés por profesiones relacionadas con el ámbito del sector servicios, caracterizadas por su componente administrativo, financiero y comercial de 
tipo práctico y aplicado. Se relaciona con la contabilidad, la administración, la gestión, los tramites burocráticos, etc.  

7.   DERECHO Y ASESORAMIENTO:  
Interés por las profesiones relacionadas con el funcionamiento de la sociedad, la legislación, la administración de justicia y la política. Tiene que 
ver con elaborar normas de convivencia y vigilar su cumplimiento, protegiendo a los ciudadanos de quienes no las obedecen  

8.    PROTECCIÓN Y SEGURIDAD:  
Interés por las profesiones dedicadas a la defensa y seguridad de las personas, relacionadas con el ámbito de los cuerpos y fuerzas de seguridad del 
Estado y autonómicos, administraciones locales y empresas privadas. Tiene que ver con disciplina y mando, dirigir y ordenar a personas que tienen 
puestos inferiores, así como aceptar y obedecer ordenes de una autoridad superior. 

9.    HUMANÍSTICO-SOCIAL:  
Interés por las profesiones relacionadas con la producción cultural, investigación y creación literarias... estudiar y conocer el pasado y presente del 
pensamiento y cultura de la humanidad.  

10.    COMUNICACIÓN:  
Interés por las profesiones relacionadas con la información a través de los medios de comunicación social: prensa, radio y televisión y la creación 
de productos multimedia.  

11.    ENSEÑANZA Y ORIENTACIÓN:  
Interés por las profesiones relacionadas con la educación, desarrollo, orientación y ayuda a otras personas.  

12.     ATENCION PERSONAL:  
Interés por las profesiones relacionadas con servicios de atención y contacto con personas y grupos. 

13.   IDIOMÁS:  
Interés por las profesiones relacionadas con el estudio y uso de la lengua y de otros idiomas.  

14.   CINE Y TEATRO:  
Interés por las profesiones relacionadas con interpretación, creación artística en cine, teatro, televisión.  

15.    MÚSICA:  
Interés por las profesiones relacionadas con composición, interpretación musical, vocal o corporal.  

16.    ARTES PLÁSTICAS:  
Interés por las profesiones relacionadas con actividades artísticas, color y forma de objetos.... utilizar mi capacidad para manifestar lo que pienso, 
siento o quiero a través de actividades como la pintura, escultura,  etc.  

17.     ESTÉTICA:  
Interés por las profesiones relacionadas con la atención y cuidado de la imagen corporal de las personas.  

18.    ACTIVIDAD AGROPECUARIA:  
Interés por profesiones relacionadas con el sector primario: agrario-forestal, ganadería, pesca y minería.  

19.    DEPORTE: 
Interés por profesiones relacionadas con la práctica y/o la enseñanza de actividades gimnásticas y deportivas en todos los periodos de edad.  

20.  ACTIVIDADES RELIGIOSAS  

Interés por implicarse en actividades dirigidas específicamente a fomentar el desarrollo espiritual o religioso de las personas. Instruye y facilita 
consejo espiritual y moral así como atención personal a los miembros de su comunidad que están a su cargo en el contexto de cada religión 
concreta. Celebra y atiende las ceremonias de culto propias de su confesión religiosa (bodas, funerales, encuentros de oración, etc.) 

 


